
 

 

 

   

 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

EXPTE.: A/SUM-002373/2026 

 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN 

 

Dª. Fuencisla García Sualdea, Presidenta de la Mesa de Contratación del Hospital General Universitario 

Gregorio Marañón. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(Decreto 49/2003, de 3 de abril), en su reunión de fecha 28 de abril de 2026, acuerda: 

En relación con la oferta económica presentada por la empresa Waldemar Link España, S.A. al Lote 3 

(posición 10), y una vez revisada la misma, se observa un error en las unidades reflejadas, en lugar de 3 

unidades como se indicaba en el Pliego, la empresa ha reflejado 2.  

En consecuencia, se concede al licitador un plazo improrrogable que finaliza a las 24 horas del día 5 de 

mayo de 2026, para que pueda aclarar ante la Mesa de Contratación la cuestión planteada. 

 

Aclaración que presentará electrónicamente a través del registro electrónico de la Comunidad de Madrid 

(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general), advirtiéndoles que 

su no presentación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

Madrid, 29 de abril de 2026. 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

Fuencisla García Sualdea. 
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